
RPT ACTUAL PROPUESTA COSTE

L218.25 TÉCNICO ESPECIALISTA II 1 Sanitario - 
Asistencial LABORATORIOS Y SERVICIOS CLÍNICOS C2 M/T Cambio de Jornada antes Tarde /Mañana va 30.366,09 € 30.366,09 € 0,00 €

L218.26 TÉCNICO ESPECIALISTA II 1 Sanitario - 
Asistencial LABORATORIOS Y SERVICIOS CLÍNICOS C2 M/T Cambio de Jornada antes Tarde /Mañana va 30.366,09 € 30.366,09 € 0,00 €

SUBTOTALES 60.732,18 € 60.732,18 € 0,00 €

ANEXO
PROPUESTA MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE 

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS LABORAL

Área de  
Actividad PROPUESTA 

COSTE PROPUESTA MOFIFICACIÓN RPTNivel
Retrib.

Centro: FACULTAD DE ENFERMERÍA, FISIOTERAPIA Y PODOLOGÍA
Dpto.: U.F. ADMÓN.-GERENCIA

Especialidad P.D.

3.- MODIFICACIÓN DE LOS SIGUIENTES PUESTOS Y/O UNIDADES:
Código
Puesto Denominación Dot. Jornada



 

 

 
 
SERVICIO  

MEMORIA PROPUESTA MODIFICACIÓN PARCIAL RPT PAS LABORAL 

FACULTAD DE ENFERMERÍA, FISIOTERAPIA Y PODOLOGÍA 
 
 

 
En sesión de 24 de junio de 2021 se aprobó por la Junta de la Facultad de Enfermería, 

Fisioterapia y Podología la propuesta de modificación de varias plazas de personal laboral 

que le fueron sometidas por esta Gerencia para su aprobación. 

En la propuesta figuraba la conversión de dos de las plazas, en la Clínica Universitaria de 

Podología, con códigos L218.25 y L218.26, de jornada de tarde a jornada de mañana/tarde. 

La razón de esta propuesta estriba en el hecho de que en la Clínica no se prestan servicios 

asistenciales en horario de tarde. 

Una vez aprobada la propuesta se envió al Consejo de Gobierno para su aprobación 

y posterior remisión al Consejo Social, que en reunión del 9 de julio de 2021 aprobó 

la modificación parcial de la relación de puestos de trabajo, que fue publicada en el 

Boletín Oficial de la UCM el día 29 de julio de 2021 de acuerdo con la resolución rectoral 

de 12 de julio de 2021 por la que se ordena la publicación de la modificación parcial de la 

Relación de Puestos de Trabajo del Personal de Administración y Servicios Laboral de 

esta Universidad. En dicha resolución se identifican las plazas L218.25 y L218.26 como 

de jornada T/M (tarde/mañana). 

En consideración a que la aprobación definitiva de la modificación no concuerda con la 

propuesta de esta Gerencia, se solicita su rectificación en el sentido de asignar a dichas 

plazas la jornada de M/T (mañana/tarde). 
 
 
 
Total coste propuesta:   0 €  
 
 

 


